
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-02177646-GDEBA-DPCLMIYSPGP

 
            VISTO el expediente Nº EX-2019-02177646-GDEBA-DPCLMIYSPGP relacionado con el dictado
de la Resolución Nº RESOL-2019-332-GDEBA-SSOPMIYSPGP, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que por la mencionada Resolución Nº RESOL-2019-332-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 2 de Julio de
2019, se autorizó el Llamado a Licitación Pública de la obra: “Remodelación y Puesta en Valor 4 CAPS –
Grupo 4.22 – Hurlingham/AMBA”, en el partido de Hurlingham;

 

Que posteriormente se advirtió un error en el artículo 1°, dado que donde dice ACTA-2019-16917668-
GDEBA-DTDPAMIYSPGP, debió decir ACTA-2019-19692554-GDEBA-DTDPAMIYSPGP;

 

Que en tal sentido y en virtud de tratarse de un error material subsanable en el marco del artículo 115 del
Decreto Ley Nº 7647/70, procede el dictado del pertinente acto administrativo modificatorio de la
Resolución Nº RESOL-2019-332-GDEBA-SSOPMIYSPGP;

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto Ley
Nº 7647/70;

 

            Por ello,



 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-332-GDEBA-
SSOPMIYSPGP, de fecha 2 de Julio de 2019, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 

“ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura,
Anexo I (ACTA-2019-19692554-GDEBA-DTDPAMIYSPGP; PLIEG-2019-16915375-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP; PLIEG-2019-16916072-GDEBA-DTDPAMIYSPGP; PLIEG-2019-16884690-
GDEBA-DTDPAMIYSPGP; y PLIEG-2019-16884770-GDEBA-DTDPAMIYSPGP) y la documentación
legal confeccionada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo II (PLIEG-2019-
19200386-GDEBA-DCOPMIYSPGP) para el llamado y ejecución de la obra: “Remodelación y Puesta en
Valor 4 CAPS – Grupo 4.22 – HURLINGHAM/AMBA”, en el partido de Hurlingham, cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de pesos diecinueve millones trescientos un mil seiscientos ochenta con
cincuenta y seis centavos ($19.301.680,56), a la que agregándole la suma de pesos ciento noventa y tres mil
dieciséis con ochenta y un centavos ($193.016,81) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo
8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos quinientos setenta y nueve mil cincuenta con cuarenta y dos centavos
($579.050,42) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº
6.021 y la suma de pesos ciento noventa y tres mil dieciséis con ochenta y un centavos ($193.016,81) para
embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos veinte millones doscientos sesenta y seis
mil setecientos sesenta y cuatro con cincuenta y nueve centavos ($20.266.764,59), con un plazo de
ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.”

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones.
Cumplido, archivar.
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